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1. Nombre de las Actividades de Competición de la Disciplina Deportiva.  

 

Pesca en Rio 

Pesca en Mar 

  

 2. Reglamentos de Juego de las Actividades de Competición de la Disciplina Deportiva. 
 

NO HAY MODIFICACION DEL REGLAMENTO 

3. Normas de Actuación para las Competiciones o Actividades organizadas por las federaciones 

deportivas. 
  Pesca en Rio 

  -La persona responsable del material deportivo entregará una caña desinfectada a cada escolar con su 

correspondiente carrete y cucharilla y le indicará con qué monitor/a va a realizar la actividad. Cada monitor/a 

acompañará exclusivamente a 2 personas escolares al rio. 

  - El/la monitor/a situará en su puesto a las 2 personas escolares, manteniendo una distancia entre cada escolar de al 

menos 3 metros, situándose él/ella en medio de ambos. Irá provisto de gel hidroalcohólico, que utilizará cada vez que 

asista a uno de los 2 escolares a su cargo. 

  - Una vez terminada la actividad, cada monitor/a acompañará a los 2 escolares a su cargo hasta el lugar de reunión 

con sus padres/madres/tutores. 

  - El monitor/a entregará el material deportivo a la persona responsable de realizar su desinfección para su posterior 

uso. 

 

Pesca en Mar 

  - Desinfección de la barandilla donde apoyan la caña los/las escolares antes del comienzo de la actividad. 

  - Desinfección de las cañas y carretes a utilizar. 

  - La persona responsable de ubicar a los/as escolares irá acompañando a cada escolar de uno en uno al puesto de 

pesca donde corresponda, manteniendo una distancia entre ellos/as de al menos 3 metros. 



  - Será el monitor/a el encargado de poner el cebo en las cañas, previamente desinfectadas. 

  - El monitor/a se situará en medio de 2 escolares y asistirá únicamente a esos/as dos escolares 

  utilizando el gel hidroalcohólico cada vez que asista a cada uno de ellos/as. 

  - Una vez finalizada la actividad, el/la monitor/a acompañará a los/as dos escolares al punto de reunión con los 

padres/tutores. 

  - La persona responsable del material recogerá las cañas y carretes y procederá a su desinfección para un nuevo 

uso 

  - Se desinfectará de nuevo la barandilla de apoyo donde se desarrolla la actividad. 

   

  La duración habitual de los cursos es de 3 horas, con una capacidad para 60 participantes. Se dividiría en dos turnos 

de 30 escolares nuevos/as participantes para realizar la desinfección de materiales, escenario y evitar aglomeraciones. 

Tanto los cursos de iniciación de Pesca en Rio como de Pesca en Mar SON AL AIRE LIBRE. 

 

 

4. Normas de Actuación para los entrenamientos y sesiones a desarrollar en el seno de las entidades 

participantes.  
NO SE CONTEMPLA NADA ESPECIFICO 

 


